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OATO S DEL f OMADOPJ AS EGU RADO :

NOMBRE Y APELLIDOS

DNt,ftlEl

NUMERO DE OFICII,IA:

JUAN PEORO AGUERO JIUENEZ

07533013F lF. NAC|Ii,IENTC

CUSANfIAGO,22

HINOJOSA DE SAN VICENTE

01/09/1967 sExo:

ipnovucre
l

TELEFONO 8.t7a436.t6

45645

TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

BUENfA AJENA TEMPORAL [cueltl eLeNa noeFttttoo

I l.to or expeors¡ll¡ DE PRÉsrAMo: 3395926052

FECHA VENCIMIENf O PRESTAMO: 31/10/2024 OURr{C|ÓN PRESfAMO (UESES): 60

IUPORTE CUOfA ASEGI'R,/\D¡ [¡E¡59¡¡ fI4,O8€114,08€ % CUOTA ASEGURTqDA 100,00%

E]AUTONOMO

FECHA DE EFECTO: 31/10/2019 FECHA DE VENCImIENIO: 31t1ot2024

Oéiempleo: frabaiadores por cuénta ajena con contrelo rndefrniclo Caroncia lni'¡al' 60 diEs

d6 duÉción guperior o ioual a 6 meges con jornada laboral igual o I Prestac¡óo ñáxiña: 12 pa§ps coflsecutivos o 30 pagos allernos en total.

supe¡or a 25 horas semanales. Ercspto Funcionsrio6 Púbhcos. I C¡pital Máx¡mo: 
''800€

lncepác¡dad r€mporali Trabajador€s por cuenta .PloPil carenc¡¡ ln¡c¡al 30 días por enfermeded. En los supuestos €n los qu6lÉ lncapacidad
(autónomos), trabejadoro§ por cuenlÉ aj6na con un contralo leboral 

Temporát se deba a un accidentB no se aplicaÉ carencÉ iniciál aiguna
temporel, lrabajadores por cuénta aiena con un confalo laboral pre;hc¡ón máx¡me: 12 pagos consecutivos o 30 pagos aitemos en totat
indeñnido que no 6§tán cub¡ortos por la garánl¡8 d" Pédid, C"oir"liláximo t.goo€
lnvolufltariá d€ Emploo y funcionarios pÚbhcos

. , Carenc¡á lnlc¡tl. 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospitalización se
Horpltallzaa¡ón: Aquello§ fomadorelAs€gurado§ que 

?n .€l ¿eUa a ,n aot¿€nte no se apticsrá cárcncia rn¡cialalgunB.
mornento clg producirso elsinieetro no teñgan nrogun lrpo de rolaoon prestación máxlma 12 pegos consecutivos o 30 pagos altemos en tot6l
laboral, ñr poa cuenta prop¡a ni por cuenta aiefla. Ceplt¡l Má¡¡mo 1.E00€

DATOS DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El To.rEdorrA.e$fado ó..|gtr¡ con oráctar lñavocibh: EUROCAJA RUR L

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

ES83 3081 0229 7127 1422 3019

PRIiIA OEL SEGURO
PERIODO

c0r¡soRct0
I PUESIO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

218,88 € 0,02 €

ñ , N" DE ARCHIVO

40001070000066943

il illIiltililillt lilililltiiti iltilI til

s A. - Crsa d. Sá^ Jár'li mo 2 T. +3r9152131¡0 F,3¡915243!¡r
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66qq3

0229

ooMtclLro:

POBLACIÓN :

DATOS DEL PRESÍA¡úO:

C.POSTAL:

Drnos

022S.0061.0000005656

!rurcrollnto

ENTIDAD PRESTAMISÍA: EUROCAJA RURAL

CAP|TAL tNtCtAL SOLtCtfADO 6-232,39 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 31/10/2019

PR'MA ÚNICA DEL SEGIJRO:

' TrPo DE PRÉsfAMor PERSoNAL

IEá

TOTAL
033€ 13,13 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

NOÉRE DE LA ASEEURAOORA CNP PARTNEFS OE SEGUROS Y REÁSESJFOS S a. donrdÉdá s Crd! d6 s6 Jodr'ño 21 23¿14 M.d,n (E.ráñ.) NATURALEZA DEL RlEsGoCUB|ERro Nov'da
CoNCEPIo POR EL CIjAL SE ASE6!f,4 Pü @álá prQr¡

ttEOlaoOF EuRocq]A RUF¡L tEolrcúN Orr¿nd d. 8@.s.!urd vBl.do S.1., ü d@iiio .ñ o'ilr@. ? - rí01 fotEoo lEgal¡4

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡m¿ inscila en el Registro de Entidades

aseguEdoras por Orden ¡r1¡nisterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnÚmero

C'559 con domicilio social en Carera de San JerÓnimo 21' 28014 l\4adrid, es

quieñ asume la cobertura de los rÉsgos objelo de este contrato y garantiza el

pago de las prestaciones que conespondan mn aneglo a las condiciones del

mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S'A'

cofiesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Eslado Español, a travé§

de la Direccjón General de Segúros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR,IASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las presentes condiciones

padiculaÍes.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado des¡gna Benefciario

con carácler irrevocrble a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIfIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalano cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tarfo público como privado,

que disponga de la infraestructura nece§aria para diagnoslicar y realizar

tratamierfos terapé¡Jticos por facultativos tegalmente autori¿ados para el

ejercicio de su profes¡ón A los efectos de esla cobertura no se coñsiderará como

hospital. clínica o sanatorio las sigr.lientes instituciones:

Cllnicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cl-Vo princ¡pal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiátricas'

- Residencias de anc¡anos, ceñtros de dla y cenlros para ellratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clln¡cas para tralam¡entos naturales, teÍmales, masaies, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamienlos Similares.

Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas

- Residencias de anciano§, asilo§, cenlros de dia. casas de reposo y cenkos
para eltralamieñto de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neurólicos'

' Clfnicas para tralam¡entos naturales, lermales, masajes, estétic6 u otros

tralamEnloc stm¡lares, cerfro§ de salud balnearios.
I-. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ conü'atar la pre3ente Póllza do Seguro las péf§onas fi§¡cas

que reúnan las s¡gu¡entea cond¡cion6:
l) Ser litulares de un prést¿mo Pofsonal, formal¡zado con EUROCAJA

RURAL.
2) Habor ñrmado las Coñd¡ciones Particularss
3) Habcr págado la prima ún¡cá.
4) Quo la Edad del fomador/As€gur¿do esté compr6nd¡da er¡l,s los l8

y 65años. l{o obstante lo añter¡or, la edad del fomador/Asegurado
en ol momento dq la contratació¡1 del seguro sumada al número

de años de durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado

una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no so podÉ

contratar el Paessnte §eguro.
5) Encontrars€ en eslado de buena salud, s¡n s¡ntoña de enfomedad,

y no padecgr n¡nguna onfuññodad de caácter gvoluüvo n¡ estar, en

la Fecha dg Ef€cto dol S€guro, en s¡tuac¡ón de lñcapacidad

Temporal, lal y como &ta queda defin¡da eñ las preseñteG

condiclones Particulá166.

6) CoiÉar a lá Seguridad Social o €§tar 9n s¡tuación de álta en

mútualidad, monlsplo o insütución análoga que la l6g¡sl8ción

detefmine.
7) Ad€más para la cobertura dc Dosompleo:

8) No conocat, o o§t¿r en situaclón ds conocer que ss va a prcduc¡r la

extlnc¡ón o guspen§lón ds su relac¡óri laboral por cualquiera do las

causas que dadan d€rlcho a la prBtac¡ón de Desompleo 6n baso a

esta Pól¡za.
9) Adernás para la cobertura del .io§go de lñcapacidad Temporal y

Hospltal¡zac¡óñ:
No padecer ninguna snlermedad de caÉcter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seré el porceñtaje de cuota asegu'ada sobre la cllota

ordinaria mensual del préstamo vincúlado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producirse el sinie§tro, estuviese pagando el asegurado

Se enteñderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tarlo' de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiorles o pagos que deblera hacer

el Tomador/Asegurado en qlmplimierfo de lo padado en el contrato de

préstamo vinculado a esta Pól¿a.

El importe de la suma as6gurada no seÉ supelor' en nlngún ca6o, al

¡rñporle máx¡mo de 1.800 e
En cago dg quo se produjera una novac¡ón dsl pÉstamo que conllevara el

¡ncrcmeoto dsl cap¡tal prg§tado, supondrá le anulac¡ón de la pre§onte

ñliza. En 6tos casos la Ent¡dad As€guradora procederá a la d€voluc¡ón

dg la paima no cor¡sum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rqal¡zado amgrtizaciones parc¡ale§

dsl préstamo, la Ent¡dad Aseguradoaa procsdorá a adocuaa la suma

asegurada de cqnlorm¡dad con lo e§tabloc¡do on el apartado I de la
prsseñtes cond¡cionss Part¡culare§.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantía de Pórd¡da lnvoluntaria dg Emplgo so establec€ un

p€riodo de carqncia ¡ñ¡clal de 60 d¡as naturalos, a contar d€6de la

f€cha de elocto dol soguro. A gfoctos de comprcber que en el

momento dcl acaec¡m¡qnto dol 3¡n¡estro ha fanscurddo el periodo

de caÍenc¡a iñ¡c¡al, se €ntenderá que la situación do desomplgo s€

produce on la fgcha en qu§ sG produzca la oxtinc¡ón o susponslón
dc la relac¡ón ¡eboral por la§ cauaás s6ñalad6 eñ e§ta pólka, y

además soa acred¡tado por 6l Srsrvicio Públlco de Empleo Estalál u

organ¡smo público que lo sustituya.
. Para la garanl¡a dg lncapacidad Tsmporal se q§tablsce un periodo de

carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturalos, a contat d6do la tÉcha do etgcto

del soguro. A sfuctos de comprobar que on sl momento del

acaec¡mieñto del s¡niostro ha transcurddo sl psriodo do c¿Encia

¡n¡cial, sa oñtondsrá que la shuac¡ón de Incapac¡dad ter¡por¿l ss
poduc€ e¡ la lgcha en la quo la onfermsdad causañte do la
lncapacidad hub¡e.a s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos de la

Soquridad Soc¡al, Mulua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o lacullativo

autorizado y así lo ratif¡quen los §áfl¡c¡os mód¡cos del as.gu.¡dor s¡

se cons¡deEse nece6ario. En los supue§tos er loe que la

lñcapac¡dad T€rnpor¿lse deba a un accidente noso apllcárá cárqnc¡a

¡n¡c¡al alguna.
. Para la garañt¡a do Hosp¡talización se sstablece un pedodo de

carencia ln¡c¡alde30diaa naturales a contar desde la fecha de el€cto

dsl seguro. A efectos de comprobar que en ol momonto do

acaec¡mlento del s¡riestro ha transcurido ql pododo de carqnc¡a

ln¡cial, se entendqrá que la g¡tuac¡ón do Hospitalizacktn §o produce

en la fecha que aparezca consignada gn ol ¡rfoame dg ¡ngEso en el

corespondi€ntE establsc¡m¡ento hospitalafio on el quo el

Tomador/asegutado se eñcuentls ¡ngf€sado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos do Pérd¡da lnvoluntar¡a do

Empleo subsiguiontes a una s¡tuac¡ón antorior do Pórdida lnvoluntaria de

Emploo quo dio lugar a ¡ndeñn¡zaclón por parts de e§la pól¡za' se

procederá al pago de nuevas prsstaciones s¡ el TomadolAs€gurado ha

Gstado v¡nculado de loma activa a una nueva rolación laboral como

trabajado. por cuenta ajena por un psriodo minlmo ds lEo días ñaturalss

¡niÍtorump¡dos y haya supsrado ol pariodo de prueba €tablec¡do

corrBpoñdientg a su nueva rElaclón laboral En caso contrar¡o no se
pegaá carit¡dad alguña.
En el supuésto de produclr§o lncapacidades Tsmporales subs¡gubnte§ a

una antorior lncapac¡dad Tsmporál que dlo lugar a ¡nderínlzacón pqr parte

de €stá póliza, la as€guradora Procedeé nuovamente al pago de

prestac¡one5 tBriscuridos 180 dla§ naturalG, in¡ntenuñp¡dos 6n

s¡tuación de alt¡r en ol r{rimgn corrsspond¡onte, d€sde gl t¡n do la última

¡ncapac¡dad teñporal siempre quE la onferfltedad cau§ánts !€a la misma

qug origiró la ¡ncapacidad que d¡o luga. a la ¡ndsmnizaciór por partg do

6sta pólÉa, Cuando la lncapacidad Temporal Sub3¡guionle se doba a una

sñfemodad distinta la a§eguradora proc€derá nuovamgnle al pago de

paestacione§ cuando hayan transcurrido 30 dias naluralos ¡nintenumpldos

ens¡tuación dG alta en 6l ég¡men corr€§Pondlenlc' dssdee¡ fiñ de la Últ¡ma

¡ncapac¡dad temPoral.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pRoreccló¡l DE PAGos

NOIIERE OE LA ASE6IRAOORI ¡,ip paRrr€Rs DE sEcuRos y REASEc¡.tRos, sa dú!.dd¡ o¡ c-d¡ dó s¿n Jffiirc, ?l .23014 M¡¡r'd lErp¡l.) HTTURALEZA CEL RI€SCO CUBIERIO NÓVIá

ú doñrc¡¡oándi¡6i, 2-4500,(IOLEOo(eSPAilAl EL C!A! §E AsEGlFt: Pd cudla FaE
riolAoon, eunoc¡¡¡ nun¡L ueonclótl oprat do 3¡i¿¡SertuG V¡.ulado S L .

En ol supr¡ssto de produc¡rsg lncapacldads§ TemporalG sub3¡guiert6
doHdas a causas acc¡dgrtalos no habrá Periodo do carench.
En sl supuosto de produc¡r§o Ho6p¡tal¡zacione6 §ub3igu¡ontss a una

anlerio¡ a la Hospitallzación quo dlo lugar a lndomni¡ación por parte do

€ta pól¡za, la aseguradoia procederá al pago do p.sstacione§

t?n6curldos IEO días naturalg§ ¡nlnterrump¡do§, s¡ orcontarss en

situación de Hospttallzación tal y como 3e describe en la pr€ssnt8 Póliza,
dosdo ol f¡n dsl úlümo alla hospitalaria por la cual el asegurado hub¡€se

estado perc¡b¡erdo la cor6pond¡snte prostaclón s¡empre que la

enlsmedad causant€ gea la mbma que o.iglñó h Hosp¡talkación que d¡o

lugar a la ¡ndernntsación por parto de 6sla pól¡za' Cuandq la

HGpltal¡zac¡ón Subslgulents so dsba a una onfemedad dbt¡nta la

asoguradoG procederá nr¡evamenle al pago de proslac¡ones cuando

hayan trañscurido 30 d¡as naturales ¡nintsafumpidos sin encontraf§e €n

sitr.¡sc¡ón dg Hosphallzac¡ón.
En gl aupuesto de p¡oduclrBe Hosp¡talkaclonss subs¡gu¡entes debldaB a

causas acck ontale§ no habrá periodo do caIgñcia.
4.. DESCRIPcIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A garantiza en los

términG previst6 en esta Pól¿a, los riesgos que a conlinuación se ind¡can

teniendo en cuenta la s¡tuación laboralde¡ TomadolAsegurado en el momeñto

en el que se Produzca elsiñiestro.
4.1. pÉRuoA rNvoLuNTARlA DEL EMPLEo
A los etedos de Ia presente póliza l¿ Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaial

remuneradamente pof olerta ajena, pierdan su empleo o vean feduclda su

jomada de trabajo en ú 5oolo y sean privados de su salario por causa dislinla

de su voluntad, a excepción de los funcionario§ públicos' que:

a) Uevar trabajando durante 6 meses conllnuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la ernpresa en la que cause baja, con unaiomada no

¡nferior a 25 horas semanales colizanclo en el Régimen General de la
Seguñdad Soc¡al y e§tar registrado en el Servicjo Pllbl¡co de Enpleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscándo acüvamente un nuevo

rabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo delServicio PÚbl¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel cont.ibut¡vo que otorga el Señicío

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incumr en la si(uaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encueñka cobrando una prestación públicá derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡a§ comune§, dicha

preslación se asiñilará a efectos de esta garantla a la Prestac¡ón de

Desemo¡eo en su núel conlnbüivo.
¿.r.r. Énesracróx poR PÉRDtDA tNvoLUNfaRlA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo

cornpleto de 30 dlas naturales consecú¡vo§ en siluaciÓn de desempleo del

fomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspeñsión o extinción

de la relación laboral. Oe no frormangggr los 30 dlas consecut¡vos en

s¡tuación do Párdida lnvoluntarla del Empleo, la Ent¡dad A§eguradora no
abonará carfidad alguna.
La suma assgurada 3e abonará al Bqn€fic¡ario d6ignado on la presonle

PólLa con El l¡m¡tÉ máxlmo ds 't2 pagos cons€cutivos o 30 pggos altemos
en lotal y sl€mpro que di6ha sltuac¡ón ds d€§efipleo ocurfa durants la
y¡gonc¡a dsl soguro, haya transcurido ol porlodo de c¡rcnc¡a, y r,e
produzca poralguna de las s¡gu¡€ntos circunstancias:

.E¡li!§!tu-ce.le.Eelssl0Llaleral:
a. En virtud de exped¡ente de regúlac¡ón de empleo o despilo coleclivo

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado individual, y siempre que

eslas causas determ¡nen ¡a extinción delconlralo de trab4o.

c- Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del coñtrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaña por parte del Asegurado úñicamerfe en los

supL€§tos pÉüstos en los artiqJlos 401 (movilidad geográñca) 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcac¡ones sustanciales de las condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de taab4o en lc§ casos de violenc¡a de género) y

49-1 j) (en¡nción por incumplimiento del empleador) del E§taluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En v¡rtud de resolución judic¡al adoplada en el seno de un procedimiento

conculsal.

g. Suspersión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación de

empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzc€ a la mitad. almenos, la jomada de t¡abaio por dicha

c¿usa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnizaciÓn cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en ¡os términos descrlos por la normativa labolal española
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se corskjerará que esté en sltuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

srluac¡ones:
al Cuando haya sido dGp€dido y no recla.ne en t¡empo y forma

oportunos contaa la decls¡ón emprss¿rial, salvo poroxt¡nción de

contrato dedvada de srped¡ente do regulación ds empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas objet¡vas pBvistas oí
el art¡culo 52 del Estahtto de los Trabajadores (R.D,L 22015 de
23 de octubG).

b) Cuando su conlrato de kabajo so exl¡nga por ¡ub¡lación del

emprasario empleador ¡ndivldual del Tomador/Asegurado o por

expiración del tlempo convon¡do y/o finalhación de la obra o

sorv¡c¡o objeto del contrato.
c) Los t¡"bajadorDs fijos ds caÉcter discontinuo en los per¡odo§

6n que carszcan de ocupac¡ón efectiva.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol d€ap¡do por

senteoc¡a ñlme y comunicada por sl empfeador la fecha de

reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del

fomador/As€guradq o no se haga uso, sn su caso, de las

acc¡ones práv¡slG en la legislacióñ v¡gente.
e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngrsso al pu6to do trabaio en

el caso en que la opción gnlfe ¡ndemnhac¡ón o readm¡s¡ón

corospond¡eE al irabajador o se e§tuv¡era en el(cedqrc¡a y

vsnc¡ora el período fljado para la m¡sma
q La extinc¡ón del contráto laboral duranle el periodo de prusba, la

jubilac¡ón ant¡clpada y ol paro parcial con una reducc¡ón ¡ntsrior
al 5lr% de su jomada laborál o cuando la ind€Ítñlzación por

desp¡do cons¡sta sn una reñta temporal pagadela en momento
del d6p¡do hasta la fecha on la que ol trabajador acceda a la
j ub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/A6€gurado tisne derscho a perc¡bir uñ salario por
pano del empleador, se exceptúen de ests suPu6to los
gomplementos salarialca pacbdos colecüvamente en los
expedientss de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación soa meñor del 50% de la
legalmentg Establecida.

i) Cuando el traba¡ador cess volurtiar¡amentq §u puesto de Fdbajo

,) Cuando la extiñc¡óri del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a ltame, o g¡endo asi not¡f¡cado al fomador/A§egurado
por parte del emprosario, qstD no haya rsclamadg en tierilpo y
forma debldos.

k) El d6p¡do s¡n derocho a dqsemploo d€l nivsl contribuüvo del

Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelañtg SEPEI.

l) S¡ la prest¿ción do D6empleo de nlvol contribut¡vo del SEPE s€
recibe én forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariañente a un
Expod¡onte de Regulac¡ón ds Emploo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol fomador/Asegurado lo fuera con una
empresa p¡op¡sdad del ámblo tam¡l¡ar de éale ha§ta elsogundo
grado de consanguinidad o af¡nldad, asi como en ¡os casos €n
quo ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el §eguñdo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad tuera el

admln¡strador do la empr6a; y támb¡áñ §l el
Tqmador/Asegurado fu era aoc¡o con prcsencia o rspÍos€ntac¡ón
d¡rect¿ 6n los óryanos de admin¡strac¡ón de la Soc¡qdad.
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4,2. Ii¡CAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la

alterac¡ón lemporal (situación física rever§ible) del e§tado de salud del

Tomador/¡segurado c4nstatada médicarfienle. debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer lemporalmerte su actividad remunerada o profes¡ón hab¡lual, originada

aiena a su voluntad.
Estarán asegurados ffenle al riesgo de incapacjdad tempo.al el

fomador/Asegurado que en elmomento de incl]riren d¡cha sluación luviera la

condición de autónomos Ctrabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en

un Rég¡men distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, lrabajadore§

por cuenla ajena con un contrato latroraltempolal. trabajadores porcuenta ajena

con uñ coñtIalo laboral indelinido que no estén olbiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntariá de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el

ac4idente o la enfennedad que den lugar a la referida inc€pacidad tengan su

oÍigen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y 5¡n pe4uicio de lo

establecido respecto al pedodo de carenc¡a.

ElAsegurado, en elmomeñto de la contralaciÓn' debe enconttaEe en buen es-

tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ningLna enfe'rnedad

de cárácler evolutivo ñi ser lilulares de una preslaciÓn periódica o prestación por

invalidez
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL

La Entidad Aseguradora abonará ál Beneficiaño la Suma Asegurada, por cada

perlodo completo de 30 dlas mnsecutivos en siluaciÓfi de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcuddo el periodo de c¿rencia inicial,lo§

pagos sucesivos por esta pfestación se realizarán porcada periodo completode

30 dlas nalurales consecutivos en lo§ que el Tomador se encuerire en dicha

situación De no permanecer los 30 dias consecLfivos en Siluac¡Ón de

lncápacidad Temporal. la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna'

El derecho al cobro de la ¡ndemnizacjóñ cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude 5u lrabajo/act¡vidad

remunerado/a o por cuenta proFia, aÚn de mañera paacialy a pesar de no haber

alcánzado su total curación sieñpre que haya reanudado su errpleo

remunerado o por c!¡enta propia, y también si sL.¡ estado pasa a §ef de

lncápaodad Permañenle en los términG desÜfos por la nomativa de la

Seguridad Social españo¡a.

El importe de la indeñnizaciÓn será en todo caso la suma asegurada aun

cuando el Tomador/Asegurado pacleciera varias enfermedade8 almismo tiempo

o sobreviniera a una nl¡eva enfermedad a la inicialrnente declarada'

La sLrna asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Paniculares con el límite máximo de 12 pago§ corEecL¡tivos o 30

pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de Incapacidad Temporal

ocura durante la vigenqia del seguro y haya transcuÍido elperiodo de cárencia'

4-3. HOSPITALIZACIoN
A los efectos de la presente póli¿a se erfenderá como hospitalizac¡ón la

situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en Lrn establecimiento hospitalario en condiciÓn de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la linalidad de somelerse a lratam¡enlo§ médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de producirse el siniesto por hospitalización, ño

resulten elegib¡es n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incápacidad tempoÍal, es decir aquellos

TomadoredAsegurados que en el morento de produc¡rse el s¡niestro no

lengan ningún tipo de relaqón laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta

ajena.
. Que eslén en buen eslado de salud, que no estén en ei mornento de la

contratación de baja laboralpor razones desalud, nihay¿n estadode baja

por enfermedad durante más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses

anteiores a la aclhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN

La Entidad Asegurado¡a aboñará al Benefciario de ¡a presente póliza de

producise la ho§pitalización del Tomador/Asegurado. la suma a§egurada una

vez alcanzado un pedodo de 7 días de probada Hospital¿aciÓn y una vez

lranscumdos lo§ el periodo de carencia iñicial. Los pagos su@s¡vos seráñ por

cada periodo complelode 30 días nalurales consecut¡vos dicha situación' Oo no

permanecer los 30 días cons€cut¡vos' en 3¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la

ent¡dad as6guradora no abonará canldad slguna'

La suma asegurada 5e abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares c¡n el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivo§ o 30

pagos ahemo§ en total y s¡empre que dicha situac¡ón de lncap¿cjdad Temporal

ocuna durante la vEencta delsequro y haya lranscumdo elperiodo de c¿rencl¿.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI'¡TIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zaciÓn n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no §e pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean co¡secuencia de las s¡güentes Siluaciones:

a) EnfEÍnodados, les¡qnes y compl¡cac¡on6 cau§adas d¡rscta o
iddlrcctams¡te por volunlad del Tomador/Asogurado o

derivadas de la real¡zación de actos notoñamentq temelados
que entrañen grave6 rie§gos para la salL¡d.

b) El erÍbarazo, parto o abofto as¡ como lo§ psriodo6 de d€6canso
volurtario y obl¡gatorio quo procsdan en caso do matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol TomadorfAságuaado se encu€¡Úe
baio la ¡nfuencia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ent€a;

los qus ocurran en estado do p€rturbac¡óñ mEñtal,

sonambulismo o en dssafio, lucha o tiña, gxc€Pto caso probado

de legitlma defsñsa; asi como los derivados de uña actuac¡ón

del¡ctiva dé¡ Tomedo./Asegurado, docla.ada jud¡cialm€rto, o §u

res¡6tencia a ssr dotenido.
d) Cualqu¡sf enfennedad, dolsnc¡a, $lado o lssión pgr la que el

fomador/Asegurado haya reclbido d¡agnóstico y/o tralam¡ento
de un méd¡co on lo§ '12 meses anto,ioros al ¡n¡c¡o de la cobortu'a

ds la pr€6qnto pól¡za cgn anterior¡dad a la coñtratac¡ón a la

póllza, 6¡ corño las s€cuelas produc¡das por ollas, a9í corno los

dofoctos de nac¡miento y las snfemedadss congénitas.
e) Las ¡ntervonc¡oñe§ quinlrgicas y trátamlentos médicos y/u

odonto¡ógicos qug no ssan osenc¡ales Fror razon6 médlcas y

seañ demandados por el Tomador/Asogumdo por razones

psicológ¡cas, per§onalss y/o 6tá¡cas,s¡smpr€ que ño so dsban

a secuglas de accident€6 produc¡do§ con posterioridad a la

fecha de elocto do la cobortura del §eguao,

f) Dolor lurnbar, cerv¡cá|, dorsal, sacro y c¡áfco, asi como
cualqu¡er otro procoso Patológlco qus tonga como

man¡léstac¡ón Ún¡ca el dolor, salvo que e¡¡stari sv¡donc¡as

objot¡vadas por e§tud¡os mód¡cos complomenlariog
(rad¡ologlas, gamrñagrañas, oscánere§, f.AC, otc-) quo

dqmuestteñ la exlstonc¡a de allqac¡one§ y ¡€siones que

julifiquen eldolor causa de la lnc¿pac¡dad tsnrpo'al'
g) Cofaleas, ontermedados ps¡qu¡fricas y ñentalss, incluyendo ol

estrÉs, ans¡edad, dspr€§ign€6 y afsccionos §lm¡lares, aun

cuanalo dichas orifermedad€s y af€ccioros hayan §ldo

d¡agnosücadas y tratadas por un médico Gpec¡al¡sta
(ps¡qulara),

h) Las enfeíriedades o l€§¡on€6 dorivad6 do la práctica

proleslonalde cualquier doporto, de la pardc¡pac¡óñ en apuost's
o compet¡c¡ono§, y do la pÉct¡ca co.no afic¡onado o prol6¡0nal

de act¡v¡dades de alto riesgo, así corío los accldentes de¡ivado§
do la conducc¡óñ de vehiculos sin el cor§gpondieíte potmiso

expodido por la autoridad compotsntE y los acc¡dsntG aársos a

excepc¡ón de los vuslos comsrc¡alE gn lfnea tegula' autorkada

¡) Las curas de reposo, temales o distóticas.
j) Aqu.llos Asegurados que estén p€rcib¡endo una pensión de

¡nval¡dee o que sstéñ tramilando 6n el momsnto do la

contratac¡ón del soguro la ¡ricapac¡dad pefmañento ¿bsoluta'
4.5, INCOMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobérturas de Perd¡da lnvoluntaria del Entpleo, lncapacidad Tomporal

y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluye¡tes ontre s¡ depsndiondo do la situaclón

¡aboral en la quo so encuenlIe el Tomador/Aaegumdo en el momento do

producirso el siñle3tro, por tañlo cuando un Tomador/Asegurado esté

cub¡erto por Pérd¡da lnvolunta.ia dol Empleo no podÉ s§tar cub¡€rlo por

lncapacidad TempoGl, n¡ por Ho6pitallrac¡ón e ¡gualmento en el r€sto do

los supu€6tos en qué 6l fomador/As€gurado puoda e§tar cub¡erto por

lncáoecidad TemDoral Y Hqsp¡talizac¡ón
5.. EiCLUSIOI'¡ES COiIUNES A TODAS LAS GARANTIAS

¡€imasmo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngenc¡a se

prod¡rce. o se cleriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

EL,IROC¡,]A RUF¡L IÉOIACION OPERADOR Oe eArc¡ S¡aJqOS VllEutÁoo sL . rMb ú d Rolilto Á,rñnErúo E¡F.6¡ d. hodiádor6 & 
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CONDICIONES PARTICULARES
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2 - 45004 rO(E00 (ESPAffA)

IIAIURATE?A OEL ¡¡ESCO CI]EERTO NOVEá

coNcEglo POR 6L CIIAL sE aSEGURA: Por olqla
*ouoon, runocu nurur urorctÓr op"a" ds Bác¡S4uG Vh.uLdo S t

l. Los r¡ssgos sxtraordinarlos su¡etos a rocaEo obl¡gatorio a favor

del consotc¡g ds cornponsación de seguros.
2, Los que no don Lugar Por LcS.
3. Los hochoB de.ivados de conflictos amados, haya g no

preq€d¡do dsclsración ofc¡al de guerra.

¿- Lr. 
"onsecuenc¡as 

directas o ¡nd¡a§ctas de la rsacc¡ón o

radiac¡ó¡ nuclsar o conlaminación rad¡aclva.
5. Sulcid¡oo la tonletiva dsl m¡smo duránts la p.imera anual¡dad de

soguro.
B. Lossiñ¡estros causados intenc¡onadamo¡te,voluntariamenteo

por mala fo del ToñadorrAs€gurado. Las consecüeíc¡aa de un

icto de lmprudenc¡a lsmoraria o nqgllgoncia giave dsl

Tomador/Aeegurado, declarado as¡ judlclalmsote

7. Los s¡ñ¡est¡os ocuridos como cons€cuencia de ternbloros de

t¡erra, erupc¡ones volcán¡c6, ¡nundac¡onos y otro§ lenómenos

sisrn¡cog o meteorológ¡cos dq caaáctgr gxtraordlnario'

6. Los produc¡dos antos de la primera prima pagada'

9. Los Calmcado6 por ol gobierno de la nación cor¡o Calam¡dad

Naclonal o catástrole as¡ comg 6p¡dgml8 y pandernias

10. Lag consocueñcias de gugrrs o de otÉs c¡rcunstañc¡as

extraordinarias y aquóllos otros supue§tc que tengan la

cons¡deaaclóñ de fusr¿a mayor de acuerdg con lo prsvisto en al

añiculo 1,,l05 dol Códlgo C¡v¡|.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pñmas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base

fécnica del seguro eh cada momenlo y puesta a djspo6ición del

Tomador/Asegurado por la entidad asegúradora

A la prima que resulte de la aplicación de esta ladfa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo morñento legalmente repefcutibles.
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma ún¡ca para toda la dura.jón del §eguro.

Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carác1er general, y salvo paclo eñ contaario establecido en la pól¿a, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliaoón bancari¿ de lo§ recabos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de lo§

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utlizado.
En caso de impago de la prima Únic¿, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

s¡niestro.
8.- MOOIFICACIOTIES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma Única podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el presente apartado Estas modiflcaciones

una vez notificadasy aceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplernerfo a la Póliza de

Seguro que una vez f¡mado por el fomador/Asegurado surlirán efeclo desde el

dfa de la sol¡citud.
Anulac¡ón dsl Soguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operac¡ón

de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo. prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe corespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡n¡€stro quedando

elinguido el conlralo de seguro.
Modificación ds la suma as€gurada. La amortizac¡ón ant¡cipada parcial del

préslamo daé clerecho al Tomador/Asegursdo al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a ¡a parte amortizada arÍicjpadarnente del

préstamo meno6 el imporle conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando ügente el presenle contralo de seguro por resto del

¡mpone del péstamo pendienle de amort¡zal
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la oól¡za tras la amorltzacón parci¿l realizada por el lomadolAsegurado.
e - DúRAcróN DEL SEGURo y coBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operaciÓn de fnanciación

vinculada, estauec¡éndose un periodo minimo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 12O rleses. No obstante a lo anlerior, l¿ edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratació¡ sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de financiac¡ón vincLrada no podrá dar como
resu¡tado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prcstaciones c€sará en

el momento en quetenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La úecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el fo-
mador/Asegu¡¡do a la eñüdad prsstamista por el contrato

de F¡nañclac¡ón ünculado a esta póliza ds s€gurg fuqran rs-

ombolsadas a la Ent¡dad Prestamista'

b) Alalcanzarse la lgcha detsnn¡nac¡ón del Contrato do F¡nan-

ciac¡óñ vlnculado a o§ta póliza, aunqug no se hub¡eran le'
smbolsádo todd las ca¡t¡dad6 dqb¡das €fl v¡lud dsl

m¡smo.
c) La fecha en que el Cont'alo de Finsoc¡ación vinculado a €sta

Pól¡za de soguro temine pgr cualqu¡er causa.

d) Láfechaen la cual€l As€gur¿do alcancé la edad de65añoE

o en la bcha en la que so cá6e on toda ac1¡v¡dad profos¡onal

Gmunerada, o en la fecha de ¡ubllaclón o de preiubilaclón

cualqu¡€ra que liea 3u caus4 excepto para la gar¿ntia de

hospital¡zac¡ón.
el La iecha do tallec¡rñiertg o de declar¿ción del€slado de ln-

capacidad Pefmanento dsl Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalid€¿

0 La focha on la que s€ Produzca una subrogac¡ón, c€sló¡ de

la pos¡c¡óñ o cualqu¡sr transm¡s¡óñ de los dercchos y obll-
gac¡on6 de las partes quo intsrv¡oñen sn el Contrato ds Fi_

nanciac¡ón.
g) As¡mBmo, la cobodura tem¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-

nga corsecutivas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Ho§-

pital¡zación y/o Pérd¡da Temporal lñvoluntar¡a de Empl€o

qus se han fúado en e§ta Pól¡za.
IO.. COND¡CIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
E¡ contráo de sequro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizaclÓn

lotal anticipada de Ia operación de fnanciaciÓn a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado B

de las presentes Condioones Parl¡cúlares.

En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunhue a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondiente a la mer6ualidad en la que se

produzca la rescisión, quedando descle ese momento extingu¡dá la póliza y

liberada la Erfidad Aseguradora desde ese momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescjMir elcmlrato en los siguienles casosi

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancta a la

AseguradoE, ésta podrá proponer una modmcaciÓn del conlralo en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un

plazo de quince dias. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nt€vo al Asegurado, déndo¡e un

nuevo plazo de quince días, fanscúnidos los cuales y en los ocho dias

siguienles comunicará al Asegurado la rescisión def n¡t¡va. La A§eguradora

podrá, igualmenle, rescandir el conlrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a paíir del d¡a en que tuvo

conocimiento de Ia aqravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el arl¡culo 15 de la Ley de Conlrato

de Seguro si por culpa del tomador la prirne¡a prima no ha sido pagada, o

la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el asegurador liene derecio
a €solver elcontrato o a ex¡girel pago de la pima deb¡da en via eJecúiva

coñ base en la póliza. Salvo pacto en contraño, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se p.oduzca el siniestro, el asegurador quedalá

liberado de su obl¡gaciófl.
Sielconlrato no hubiere sido resueho o ef¡rEuido conforme a lo§ párafos

anteriores. la cobeÍura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dla en qL¡e ellomador pagó su prima.

De acuerdo coñ lo establocido so el a.t¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las pa.t6s pueden oporerse a la pronoga del coñtrato mediante

una not¡ficac¡ón esc tl a la otra paate, efgctt¡ada con un plazo de dog
mesÉ de antic¡pac¡ón a la coñclus¡ón del poríodo d€l ssguro 6ll curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórogE soa glgrcltada por la Ent¡dad
Aseguradora o bion con un ñes dg antelac¡óñ cuando la oposición a la
próffoga sea ejecutada por 6l Toñador/Asegur¡do.
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Prq^a 5 r& !0

cñF F¡ñiNERs 6E S
RM. d. Mdrd re 4819, lt o 3.991 *.$ d.l t üo d, S«tnrd6 tutn 195 hq¡ n'33 230. h! 11 NlF. A 2&3,13.15. Cllt Adtu¡ .oGSFP @55940m1

EUROCA.JA RUR¡L t/EOt{CóN OPECAOOP OE BArnA SEGUROS Vr¡ÉUr^DO S.L , riErib o d R.lrdb AÚdiÚfáio Esp..i' d. f.¿É10r6 d. sgu6 s l..l¡w or'rl037 -clF 84566361¡



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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MEDIADOR EUROCAJA RURAL MEDIACIÓN OPgádd

En la rtura del 6l

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pre§taciones si el pago de la pnma Única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrilas en la presente póliza el

f;mador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del péstamo.

La Entidad Aseguradora garantLa el abono de las prestaoones contraladas en

las condiciones que se establezcan en las Condicaones Particulares del Seguro'

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados v¡siten al Tomador/A5egurado, debiendo permilir a su vez el

To;ador/Asegurado o sus familiar€s dichas visitas' como cualquier

averiguación o comprobaciÓn que la Erfidad A§egura¡dora considerE riece§aria'

El inc;mplimiento de estos debere§ se enlenderá como .enuncja al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla opos¡ciÓn del

médico o personal facullalivo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporai'

La documentación que la Compañ¡a solicjtará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EiIPLEO

- Historial Clinaco o Cert¡ficado Méd¡co donde §e delalle la fecha de

diagnóstico y causa§ de la enfermedad delA§egurado. En el cel¡flcado
se ñará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados

con las causas de la ho§pitalización y las fechas de diagnóstico de las

m¡smas.
- Además de lo anterior en caso de Acciderfe cop¡a complela de las

d¡l¡gencias judiciales y/o ate§tado y/o copia del cenif¡cado em¡tido por la

empresa si se trata de un acc¡dente laboral-
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Justaf¡canle de la titutaridad de la cuenta bancaria donde ingÍesar las

prestaciones.
- bualqu¡er otra documentacióñ suslitut¡va de la anteriormeñle

relaci;nada o que sea necesaaia para ver¡ficar su val¡dez o alcance'
En la contlruación del s¡.llo§tro:
- Pades de hospilalizaciÓn peraÓdicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda'

Si tuera procedeñte el rechazo de un s¡nie§tro con posterioridad a haberse

efectuado paqos con cargo al mi§mo el Asegurador podrá rcpetjr a su elección

conlra el Tomador/A§egurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebidamente

sat¡sfechas más los ¡ntere§es legales que core§pondan.

E! pago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

,"á¡¡áo l, documentación y la§ pruebas requeridas, por parle del

TomadodAsegurado o el Beneficiario. En caso de gue no se erfregara dicha

documentacióñ, el Asegumdor no estará obligado a pagar Prestaclón alguna'

Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recitido las pertinente§ pruebas de

que el Tornador/Asegurado se halla en algunade la§ situacjones de lncapacidad

iemporal o Perdida lnvolurdaria del Empleo fiiadas en la defiñición establecida

en la presente Póliza, pagará la suña asegurada con los lfmites establecido§ en

la página primera de las pre§ente§ Condic¡ones Part¡culares y sin peduic¡o de

que el fomador/Asegurado pueda ifl¡ciar el procedim¡ento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en s¡tuaciÓn de incápacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienle§

fechas:
. La fecha en que el Tomador/A§egurado cese en su situaciÓn de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ac¡ón

o deje de aportar las pruebas solidtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de

que se enqjentra en d¡cha situación.
. ia fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚrnero de

Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestacjones previsla§ en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las preserfes Cond¡ciones

Pa rticulares.
r 2-" RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 Elrégimende las reclamaciones será el prev¡sto en elarticulo 97 s.de

¡a Lei 2ol2015 de ordenacrÓn. supervisiÓn y solvencia de las enüdades

aseguradoras y reaseguradoras y dlsposic¡ones concordantes

12.2 Fl Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los

Beneficianos, asi como sus derechohabientes, eslán facullados para

formular quejas y reclamac¡ones ante elServic¡o de Reclamaciones de

la Dirección beneral de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio

en el Po de Ia Castellana n'44, 28M6 Madrid y con pág¡na web:

www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ertidad
Ñsuñdoraji cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro'

12.3 En relacjón con lo antenor, se advierte que, para la admisión y

iramitación de quejas o reclamaciones anle el SeNicio de

Reclamac¡one§, seá imprescindible acreditar haber formulado las

oLreras o reclamaclones, ptevramenle porescrilo alArea de Proleccrón

iel'Clienle de CNP PARTNERS. y en s¡J caso. con posterior¡dad' al

Defensor del Claente de la Entidad Aseguradora o que haya

transcurrido el plazo ¡egalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 El Área de Proteccióñ del Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado en

CaÍrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de coneo

eleckónico orolecciondelcliente@cnDDarlners'eÚ lramitará y resolverá

cuantas que¡ás y reclamaciones le sean formuladas por las perconas

inieriorminie ríencionadas, en primera instancia y tras su resolución

oor drcho deDarlamenlo podrá segurrse la tramitación ante el Defensor

eel clrenle de la Eniidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR SL
¿;miciliado en c^/elázquez n"80, l'D, 28001 Madrid Tfno' 913104043

- Fax 913084991 réclamacrones@da-defénsoÍ oro La entidad

aseguradora se compr-meté a prestar la colaborac¡Ón necesar¡a en la

P.sFt 7 dé 10

iestro
Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vi¿a Latorat aclual¿ada y completa que ju§tilique a¡ menos 30 dlas en

desemPleo
Óárti de notitcac¡ón oe despido de la empresa. eñ papelde la empre§a y

debd¿mente firnada v sellada
cenmiá¿ó oe Empreia y dos últimas nóminas debrdamenle fmado y

sellado.
Desolose de la liauidaciÓn e indemn¡zaciÓn etecluada por la empresa' en

oaoél de ta emprdsa y debidamente frmado y sellado.
iuilificanle conesDoñdierite al ingreso de la mdemn¡zacron
iñáso ¿e §ttÁcLluEz, Acta-de conc lac¡ón. Demanda y sentencia
Judicial.
Éñáii oe E.R.E., autorización administrativa y comunic¿ciÓn de la

emoresá al trabaiador
cá'ía--oei SpgÉ aceptando el pago de la preslaciÓn con el periodo

remñocido.
Reobo del oréstamo paoado a la fecha del siniestro.
¡rliñánt"'oe iá titfuaÉoao oe la cuenla bancaria donde ingresar las

orestaciones
- á'iil.-ri"iária ¿ocumertaoón sust uliva de la anlerionnente relacron¿da o

que sba necesaria para verifcar su vakdez o ¿lc€nce

En la continuac¡ón dol slniestro
- 
--istf,canle de paso del sPEE y/o vrda laboral actua¡izada'

- Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACI DAO TEIT'PORAL
En la ra del iestro:
- Cooia leorble delDNl/NlE
- vro'a lab-oral acluat¡zada y completa (trabaJadores por cuenta alena)

toma de posesiÓn (func¡onarios) o en c¿so de aulÓnomo, documento

acreditatúo de estar iñscrito en el régimen de AutÓnomo§ de la

Seouridad SociEly úllimo Paqo.
- P;ñ; de oáñ qúe ac,edile"n la incapacrdad temporal del Asegurado

exoeddo poi la Segurdad Sooal u organismo competente que

ruit rouen ál menos 3Ó dias en rncapacidad
- ili"iáiii c¡inlió ó certificado M«iico donde se delalle la techa de

i'ionáiiiá, iát,ias oe la enfermedad del Asegurado. En el ceñrfcado
se Éará conitar esDecificamenle si existen antecedentes relacronados
ián láJ iárias de la incapacdad y las fechas de diagnÓslrco de las

mismas
- Áoémes ¡e to ¿nterior en caso de Hospilalizac¡óñ informe de ingreso y

alta hosoitalari¿.
- ÁiárZl iJló-""terior en caso de Acc¡deñle copr¿ complela de las

driroencias rudtdales v/o alestado y/o copia delcertilicado emilido por la
emóresa sr'se tra(á dé un acc¡denle laboral.

- Re¿rbo del préslamo pagado a la fecha del sinÉstro
- ¡ilnianteié-la tiir.riar-ioao ¿e la cuenta bancara donde rngresat las

oreslaciones.
- áiirr-i'dr otra documenlación sus¡lutiva de la anleriormenle

reticióná¿a o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la continuac¡óir del siniestrg:
. Parles de confiínaciÓn de la bala penoolcos
- R¿Cibo del préstamo pagado dei mes que corresponda'
HOSPITAUZACIOI{
En la apertura del §ln¡sstro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vid; lab;ral actualizada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nuñca. informe §obre la in;xistencia de situacione§ de alta emitido por la

Tesorerfa General de la Seguridad Social.
. Parte de hospilalización con especiflcaciÓn de la hora de entrada y salida

del ceniro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización

CNP
§l'","* -

PARTN ERS

"'*uo''t'*' cñF"o^ERao.¡Enú*,Y"atEoútui'§Á,-c*. r;*ffi;2i:46i¡ qQl'-qiF§FSi:i m
R M.d.Mj.ó ñ;te, ¿¡o 3.901, s 3.¿d L,brod. sd¡ldrdé ro¡o rstq¡ nr 3¡ r30 lnÉ la ñlÉ A 28fi'ar5 crñ€ 

^dm¡ 
u{jsrr üv{ ¡

,r*"* *rr¡, wo^",0u oriii,ü"n ódij¡rliiüio§vriibnüi'o'; i. ^*n- ¡ aÉg,t";...n¡* ee..d dá h.dudo,6 & ¡ec 6 h de ov c0]7 crF s¡56636r{



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PANTN ER5

Rr80c¡-A

TESADOR EUROCAJA RURAL MEDIACIÓN Old¿dOT
DF I A A!€CUflADOR¡. CNP PARIÑERS DE SEGUROS Y REASEdJROS SA. {KñI*¿dI d Ctrá dO

dr Bacas.c¡o vrÉJ.do s.L. d dmdod
S.ñ ]€ódm. 21 - 230la M.dñd (E!ral¡) Mf URALEZT oEL gES@ AJ0ICRTO ri& vi.

coxc¡pTo mR EL c1l^L sE ÁSEGURA Pd 6l¡ o@'a

instrucción del procedim¡ento de resolución de las queia§ y

reclamaciones y a aceplar las resolucione§ que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamaciÓn anle el Defensor del cl¡ente de CNP

PAiITNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¿a la plenitud de
tutela jud¡cial, el recur§o a otro rnecan¡smo de soluc¡ón de conflictos,
ni a Ia protección admin¡straliva.

El Area de Protecc¡ón al Cliente, acluará en la resolución de las quejas y

Íeclamac¡ones, de acuerdo coo lo establecido en su Reglamento que estaÍá
a d¡spo$ic¡ón de los Asegurados en las ol¡cinas y en la web de la Entidad
Aseouradora. v oue les será faci¡¡tado en cualquier momenlo.
r3.-tT¡UsULA oE INFORf,ACIÓN SOBRE PROTECCIÓT{ DE DATOS
PARA TOfTIADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en ¡a normaliva aplicable en materia de

protecc¡ón de datos, y e§pecialmefite en el Reglamento (uE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 201 6 rdat¡vo a la protección

de las personas f¡s¡cás en Io que respeda al tratamienlo de dato§ personales y

a la l¡bre c¡rqJlac¡óí de eslos datos y por el que §e de¡oga la Dirediva 95/4dCE
(Reglarnerfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASECUROS S.A. informa al Tomador y/o aegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORITACóN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

Responsablo del tratamlonto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+¡ñfor información adic¡onal
FlnalHad dol t'atam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princlpal": suscripción y eiecución de un @ntrato de seguro.

+info: información adicional
Leg¡tñac¡óñ para 9l tratam¡ento de sus datos
ta bas€ logal para el tralamiento de sus datoo 9s la ei€cuc¡ón dol contrato
ds ssguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la PÓlüa, asicomo

en la Ley do Contrato dg Soguro y L€y de Orde¡ación, Supervis¡ón y
Solvgnc¡a de €flüdadgs as€guradoras.
+infor ¡nformación adicional

Dq3tinata1106

Sus datos podrán ser cornunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradora§.

" Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacioñados

con el conlralo de seguro suscrito (por e¡emplo: proveedores de CNP

Partneas para Ia prestación de algún servic¡o relacionado con su conkato,

emprEsas tramitadoras de sinielros con qu¡en CNP Pafners haya

extemal¿ado dichos servicios, pe.itos, etc.-), con los que CNP Partne6 se

compromete a suscribir el conespond iente contrato de lratam¡ento de datos.
/ Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§año para el cumpl¡miento

de las obligacion€s de supervis¡ón y/o para gestión admini$tr¿tiva y gestión

centralizada de reqrlso6 ¡nformá¡cos.

Trangfergnc¡as lntomac¡onalss Prcv¡sla6: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Sal€§force es una empre§a pÍoveedor¿¡ de

servicio§ informálic¡s de CNP PartneG.
+info: infomación adacional
Darechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, as¡ corno otros derecho§ como se explica
en le ¡nformeción ad¡cioná|.
+inloi información adicional

INFORMACIOI{ AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:

Responsable dol tratam¡ento de §us datos
Dato3 de Conlaclol
Domicilio: Carera de San Jeróñ¡mo 21. 28014 Madrid
Ieléfono:915243431
Coneo E¡ectrónico: atencion@cnppalners.eu
Delegado de Protección de Datosi elpgél@elppAílCEl!
Finalidad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En conc.eto. dertro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Per§onales serán

tratados parai
. Valorar, seleccionar y tarifcar lo§ riesgos;
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idorEidad y convenieflcia. asi

como en su caso mantener aclualjzado§ sus dalos para este fin;
. Suscribk, cumplir y ex¡g¡r el cump¡imiento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimieito adrÍinistrativo al cont.ato de seguro hasta la

ext¡nción de las oblagac¡ones iurldicas de las parte§ bajo el mismoi
. Presenlar al cobro 16 primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y eñitir aeobos relaüvos a las mismas:
. lramdaoón de 16 s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras emprcss contratadas por CNP Partners pa.a elcumplim¡ento del

contrato de seguro, la peñlación de lo§ daños y en su caso, liquidaciÓn de
los siniestros a través de las empresas a la§ que se hayan extemalizado

tales funciones)i
. Gestión de quejas y reclar¡aciones;
. Regisko de pól¿as, sin¡estro§, provisiones técnicas e inversiones;
. Realrzar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma pÉüa

a la sLscrípción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que

osteñta la Eñtidad AseguÉdora,la consulta y cruce de los Datos PersoMles

con fchero§ comunes para evitar fraude en el seguro y cofl ficheros sobre

sdvencia patrimolial y créd¡loi
. Cumpl¡r con obl¡gaciofles preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen ¿ la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su

tratamiento eslé basado en una habilitación legali
. La realización de estud¡os de técrnca asegúr¿doÍa en análi§i§ de mercados

obiet¡vo6 y perfilados confnes aduariales pard la determinaciÓnde la prima

en la suscripcióñ del contrato de s€uro.
. Gestionar, en su caso, de foma cer¡tral¡zada lo§ recuGos infomát¡cos

(aplicácion€s, servidores ¡rrcluyendo aquá¡os que e§tén en la nube) o para

f¡nes administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresa§ al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones @merciales sobre los produclos de CNP

Pádners sim¡lares a los conlratados a lravés de correo po§tal y/o llañada
lelefónica.

¿Qúó tratam¡entos ad¡cioñales podgmos reálizar?
Adioonalrnente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte obrtas
comerc¡ales de CNP Palners por medios electró¡icos, as¡ como
infoamación sobre productos distintos a los contralado§, ¡nformación sobre

las acc¡ones de markellng que CNP Parlners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, pro,reclos, so¡leos, concur§o§, eventos de

cualqu¡er tipo y temálica), la realizac¡ón de encueslas de satisfacción y

envio de ner^,sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrÓnicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fnes comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

corÍunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡dlas
preferenc¡as y necesidades.

¿Duñnle cuánlo t¡empo tr-atarernos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservatán mientras se mañtenga la

relac¡ón merc¿ntil, salvo que revoque su cons€nlimiefilo o se hubiera opuesto

con añterioridad, en su cáso y una vez fnalizada. durante el plazo de

conservación ¡egalrrEnte establec¡do. Puede con§ultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrórico a cualqu¡efa de ló direcoones de

coneo eleclrónico establecida§ en Dalos de contacio del Responsable de

Tratamaento.
r' S¡ ha dado su consent¡m¡erÍo, podremos lralar s!¡s datos para remitirle

ofeatas comerc¡ales de CNP Parhers por med¡os electrónicos. así mmo
información sobre productos distirfos a los contralados, información soble
las acciones de markeling que CNP P¿rhers vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campaña§, proyeclos, sorteos, concu§os, eventos de

cualquier lipo y temálic¿), la .ealización de ercuestas de satisfacción y
envio de neu/sletters (todo e¡lo incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para Ia daboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el obrelo de cooocer sus
prefererc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comunicaciones comercia¡es, diseñar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

@PñV0!1920a¡3 PA!ú8 d.10
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfN ERS

¡ U ¡StCunmoal, Ct+ p¡¡ttlERS DE SESJROS Y RÉqSECtl coi sa dmrt¡dás c,ErG sú J.d ro ?|' zarl¿ vd n (rlor¡a
? ¡50a1 ToLEDo (E5PAñA)

NA¡UNALEZA DEL FdE§GO CUE¡EffO NO VIdA

CONCEmo POR €L cllal SE ASECU¡¡ Pd Ml. proP .
EURTI{AJA RLrF\aL MEo ACIoN opdddde B&.asesro6 V..'¡.do s L s

Los tratamientoo e§tablecidos en 106 dos pánafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposiciÓn de confomidad con lo establecido en

el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos?'indicado en este documenlo de info adic¡onal.

Legitimaclón para 9l tratambnto d0 sus detos

¿Po. qué pod€rnos lratar sus datos porsonales?

éus datos podrán ser tratados para la eiecución de su conlrato de seguro En

caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será po§ible

la celebración delcor[rato de seguro y/o gesüÓn del contrato.

Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por lo§ sigu¡ente§ motivos:

r' Si ha aceptado la clátEula del t¡atamiento de sus datos para recibir ofert¿s

comerciaÉsdeCNP Partners por medios electrÓrico6 asl como información

sobre productos distintos a los conlratados. para infomarte sobre acc¡ones

de marketir€ (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos sorteos,

concuGos, eventos de cualquier tpo y temática) y/o realización de

encuestas de salisfaccjón y rEw§letters (lodo ello incluso por medios

electrónicos). sus dato§ serán tratados para d¡chas fnalidade§'
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con fines comerciales y de markeling con el objeto

de conocer sus prebrenc¡as y necesidades y, en su c€so y enlre otras'

adecJar las comunic¿qone§ comerciales diseñar productos en base de

dichas preferencias y nec¿sidades

Asl mismo. podremos tratar sus d¿los para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apl¡que al contralo de

s;guro suscrilo, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro' Ley de OrdenaciÓn'

SL[ervisión y Solvencia de Entidades A§eguradoras y su Reglamento de

de;arollo, Ley de Mediación de Segúros, Ley de Comerc¡al¡¿ación a distanc¡a

de servic¡os ltnancieros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la ComisiÓn,

de '10 de Oclubre de 2014, por d que se completa la Di@ctiva 2009/138/CE' asi

con'ro los Reglamentos comunitarios de ejecución de sdvencia ll, D¡rectiva UE

20'!6/97 sobie distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014 de m
de noviembre de 2014, sobre los documento§ de datos tundamentales relativo§

a los procludos de inversiÓn minorista ünculados y lo§ productos de inveGión

basados eñ seguro§, en su caso, Real Decreto '1588'i 1999, de 15 de octubre,

por el que sá apn,reba el Reglamento sobre la inslrumentaciÓn de 16

iompromisos por pens¡ones de las empEsas con los trabajadores y

benefciarios. asi como qlalquier olra Ley que §e promu¡gue en un t.¡turo y que

afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara lo§ casos en qtle ex¡sta un interé§ legít¡mo por

parle de la aseguradora.
Oost¡natarios

¿A quiéñ se le va a comun¡carsus datos?
Ádemásde lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comllnicación de lo$ dalo§'

sus dalos se van a comunicar a las eñpre§as del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofre{erte irformac¡ón comercial sobre producto§ de seguro

intermediación a través (b intemet, y planes de pensiones, infoínarle sobre

acciones de market¡ng (enlre las que podrán fgurar campañas proyeclos'

sodeos, concursos. eventos de cualquier lipo y temátic¿) así como envfo de

newsletters, porcualquier medio (entre otros. postal, teléIono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

. ISALUD HEALfH SERVICES, SL

Si no ha ac€ptado e§tá cláusula, sus datos úñ¡camente lo§ tendrá CNP

PARfNERS,

A9a mismo. sús datos podráñ ser mmunicado§ en caso de ces¡Ón de cartera,

fus¡ón, escisión y transformaciÓn

La transferencia lntemacionalde Dato§ a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando laE m¡smas e§tén inc¡uidas enelámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce' que olrecen un

nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garañtías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sL§ dato§.

Mantendremos aclualizada la infomac¡ón Sobre transferencias intemac¡onales

que se vayan a rcalizar en un f¡turo en nue§tra ü/eb:

https:/,./ww.cnpparlners.es/polilica¡e-privacidad
oergchog
¿Cuále§ 6on sus derechos cuando ros tac¡lita sus datos?

¿uaquierpersona tiene derecho a cono@rsiCNP Padners está tralando dalos

personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas l¡enen derecho a accecler a sÚs dá6 personales

(derecho de accqso) asÍ como a sol¡citar la reclificación de los datos inexactos

(dsrecho de roctificac¡ón) o en su caso, su supresiÓn cuando, ent'e olros

motivos los datos ya no se¿n ñecesados para lo§ fines que fueron recog¡dos

(derecho de supresión).

Én delerminadas circunstancias, los iñteresados podrán solicitar la limilacón del

tralamiento de sus datos, en cuyo caso. Únicamente los conservaremos para el

ejercicjo o la defeñsa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del

tratarÍ ¡ento).
En delcrrn¡nadas c¡rcunstanc¡as y po¡ mgtivoE rslac¡qnadoa con su

s¡tuación pan¡cular, lgs ¡nts.rsado§ podrán oponeBe al tratam¡ento do

sus datos. CNP Panr€r§ dojará do tratar los datos, .álvo que 9t'od€zcan a

mot¡vos logítimos o elejerc¡Glo o dsfsn§a do pos¡blss rEclamac¡on6'

De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñlimieñto (detecho do

revocác¡ón del consent¡n¡6nto)
En elcasode que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra efltidad a§eguradora

(derscho a la pottab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder eiecútar la portabilidad (por ejernplo no se podrán

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos)'

Púedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle d¡recc¡ón de e-

mail: gdpr-es.peticion@cnppartneÉ.eu indicándono§ que es lo que necesila en

relación con sus datos.

Si prefiere envlarnos §u peticiÓn por correo ordinário:

CNP Partners de seguro§ y reaseguros S.A.

Servicio de Atenoón al Cliente

Canera de San Jerónimo n'21
28014 ¡radrid

Porfavor, no olvide indicar qLle §e pone en cod€cto con noGolros en relaqón a

la prolección de datos Personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presertar

una reclamaoón lo puede hacer a través de email

óróré..ron.telclrérfe@cnooartners.eu o a lraves de un e§cnlo en el doñrcrlio

;Éñá; p.. ú"gd";P*" de Proleccjón del chente' En todo caso'

puede acudk a ia agenc¡a española de protecciÓn de dato§ que es la autoridad

encargada de velar por elclmpliménlo de sus der@ho6 en esta matena' En su

paginá web puede encontrar informac¡ón adicional y complernentaria sobre

ioo-os estos dereáos, le adjuntamos un link a su página wEb:

htlpsJ ¡rw!v.agpd.e§/portalv'/ebagpd,f ndex-ides-idphp.php

EUFOC¡.]A RUñAI MEOAOÓN OPERADOR DE BA¡¡(|A sEcunos VlrloutÁoo s L, ¡alod dRcglh
^dF¡isürú 
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ffio,,u,o, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

t¡ ¡s:cu¡¡oon¡, c¡lp p¡¡trc¡soE 9EGUROS Y HEÁSEGUROS, SA. ddr¡¡d¡ s crú. d. So "Edim, 21 . ?a{14 Mlid IEsp31á) HÁIUnIIE2¡ 0€L nIESCO CL€|EFTo Novdá

¡EDlA¡)oR EUROCAJA RUF¡L MEOIACIÓN O'd'dd dá &mdsegrer v Élsdo s.l. s ;m.ro o, di¡a,i"o ? - ¡sm¡ lo{Eoo IEsPAül

poR FAvoR, LEA arEt{TAirENfE LA tNFoRfrtactot{ euE A coxftNuActot{ sE oETALLA Y, EN EL caso DE QUE ESTÉ DE AcuERDo, AcEPTE

Los Drsfl Tos rRATAillENTos oE sus DATos coNFoRME sE ltlolcA A co rlNuAclÓN:

> Osbs autoflzar el uso dg SuE datos ds salud en caro do s¡n¡€stro. oara la tram¡tac¡ón. oefitac¡ón v llouldaclón del mlsmo. dado ouo do

lo contrarlo no se oodrá o¡gcsta. el coñlrato:

ú Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia a§eguradora o a travé§ de un

proveedor de CNP Partners para la lram¡tación y liquidac¡ón del siniesl'o'

- S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados pafa rem irle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclaÓnicos, así como infor_

mació; sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre las acciones de marketang que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§, §oneos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realazación de encuestas de satis-

facción y env¡o de ,etvs/efers (todo el¡o ¡ncluso por medios eleclrónicos)'

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios e¡ectrónicos, información sobre productos d¡stinlos a ¡os con-

lratados, sobre acctones market¡ng. real¡zación deencuestas de satislacción y envlo de newsletter§ (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

> Si acepta lo siguiente, sús datos poctrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Pañners, para que le puedan ofíecer

informac¡ón comerciat sobre sús productos y servicios, realizac¡ón de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre olras campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), así como envfo de newslette§, por cualqu¡er medio (enke otros, postal, leléfono, e'

mail). +¡nfo: informacíÓn adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para rine§ comerciales y de markeling y

recepc¡ón de newslelters (por cualquier medio)-

- Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas preferen-

cias y necesidades.

ú Acepto e¡ tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comercia¡es y de markeling.

El pr€sents contratg 3e rtgq por las COND¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y ApéndiceB que em¡ta la

Enüdad Aseguradora, y quo, 6n su conjunto, constituyen €l Contralo de Seguro, cargcieñdo de valor y efucto por ssparado. La§ cláusulaa de las

CO¡tOlCtOleS CgffeRALES §on desarro adás y, eñ su caso, mod¡ficadas por gstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de di§cropancia entre lo

estabtsctdo en las COt{OtClOl{ES GEI{ERALES y lq pactado en las CONDICIO ES PARfICULARES, prsvalocorán éstas sobre aquéllas, salvo quQ d¡cha

disc¡epancia derivo de pactos contra la ley, la rnoral o el orden públ¡co, on cuyo caso se €otendsrán nulos de pleno dgr€cho. lgualments las p.€§enles

CONDtCtOt{ES PARTICULARESson emlt¡dastomañdo como basá las dsclaracion6 del tomador, el cuestionado mód¡co o en caso de ser asi reqúerido

por la corñpañ¡a asgguladom deacuerdo con las prusbas que se considercñ necosarias para una correcta valoraclóñ del r¡csgo.

i los efecios ¿e b á¡spuGto sn los articuloB 122 y 121 dol Reglamenlo d€ Ordenac¡ón, Supervls¡ón y Solvencia do lc Entidades Aseguradora y

Rsageguradoras, aprobado por Real Oecreto 106(y2015, de 20 de nov¡embrq, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del §eguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la

misma lecha y con antsrioridad a la cslebración del presente contrato, Nota lnfomat¡va coÍiprqns¡va dc todG lo§ 6psctos relaüvos al pr€§€nte §eguro

que se contor¡lplan on los citado§ procepto6 rcglamontaños.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIOT{ES PARIICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE I{UBIEREt{ EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y conformB,

Hocho por dupl¡cado, en 1O holas ¡nssparabtes expedidas por ambas caras, eñ HINOJOSA DE SAN VICENTE a 31 de Oclubre de 2019

EL ASEGURA LA ENTIDAD ASEGURADORA+

PoR EL 6lAL s€ asEGuR.A Pr alaproo,¡

D. Santlago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto
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cNp PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Or¿ct Debit Mandate

Referencia de la orden de domicil¡a(ión
Mandate RefeÍence

206833081 000229000000565601

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

JUAN PEDRO AGUERO JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt nuñbé¡ - IB..AN oÍ the Débtor

ES83 3081 02?9 7127 1422 3015

SWFT I BIC

BCOEESIVIMOSl

d.lmi!m. n¡P.iui(lo ¡lq!N en lor ¡ñt€rcses d.ldeudo¡.

Nombrc de la celle y número
street Name and nu¡nber of the Cteditot

cARRERA DE sAN JERóNlMo, 2l
códlgo postal / cludad
¡'ostal Code / CitY

28014 MADRID

Pe¡s

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre drlAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

M.dianté lá firma del prerente formulario d€ orden de Domi(iliación, usted autor¡za a cNP PARfNtRS de 5€9uros y Reaseguros, S.A- ¿ enviar órdené5 a su

eñndad flñañciera, para adeudar eñ su cuenta los irñportes que se deveñgueñ como coñsecuen(i¿ de est€ contrato y, asimismo ¿utorizá a su eñtidad

t¡nanciera para cargar eñ 5u .ueñta los ¡mportes debidament€ ñotif¡cados por cNp PARTNERS de 5e9uro5 y Reas€gltro5, S.A. Como parte de §us der€.hos, el

deudor Éstá legitimado al reembotso por su entidad en los términos y (oñdic¡ones del contr¡to suscrito (on la m¡smá. La soli(itud d€ re€ñbolso deberá

efe.ruars€ deñtro de las o(ho semanas qu€ siguen a la f€ch¿ de adeudo €n cueñta. Pued€ obtener informa(rón adicional sobre su! dere'hos en su eñlidad

ay,¡gn¡ng th¡, ¡naoda¡e totñ, you auttorize cNp paRrNERs d¿ 5egúo5 y Reaseguñ;. 5-A-¡o send Dstr.¡¡on! ¡o vout benk to.leb¡¡ yout¿"ount ú¿ añÓunts ¡h¿t¿"te a rtul¡

koñ t h¿ daté on úh¡ch yott ¿ccount we t d.b¡t¿d. fout t¡ghts .egatd¡Dg ¡he ñend¿¡é zre expt ¡ned ¡n a st¿Éo,ent that vou '¿i 
obta¡D f¡oñ votr baok'

oE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRIDPor favor devolver a: CARR

Pledse, retum to Cred¡tor

Tipo de pago: Pago re(Lrrrente
rQe ofp¿yñent Recutrcnt

Fecha {oDMt'4aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

31t10D019

F¡rma del deudor
S¡gña¡urc of lhe Debtot

gemplar para el Acrcedor

Lugar

RM ¡lc M¡dnd- 60,l * 19. hbm I rr91. s l d.l L'bro dc S6'.¡¿dc¡ rolú 195 [olr tr':]r r¡0 lÁ lrN¡
A) T r l49lrl4r,t{o F +lael52rl{01 "}¡.nDDd¡E 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Manda¡e Reference

206833081 000229000000565601

Nombre dcl Deudor/es
N¿mc of the Debrods)

JUAN PEDRO AGUERO JIMENEZ

Núm€ro de cuenta lEAN del D€udor
Ac.ouna number - |EAN otlhe Debtor

ES83 3081 0229 7127 1422 3019

swFT / Brc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

AV6O |M¡ORTANÍE: Et d.udor q!.d¡ tnform¡do quc, .t td.nr¡fic¡dor del Acr.ldor rÉr.r.n<lado en e!t. M¡¡d¡to Fuldc difer¡. por .l .¿mb¡o d.l Código d. N.goclo (Sufijo)

rñGtutdo e. .t mt¡ño, .or et ut¡tiz¡do por.¡ Acr..dor €n t¡ g.rión d. ¡dddos SEPA (on !q €nrld¡d Fin¡n.ler., sln que e'to impliqut El¡ctón .n la ¡d.ntldád fltc¿l v/o 1.9¡l

d.lm¡rño, nlpQrjulc¡o ¡lgu¡o.n lot lñtereles deld.údot.

llombru d€ la calle y número
Stra¿t N¿ñe and ,tuñb¿r of thc Creditor

CARRERA DE sAN JERóNlMo. 21

códlgo po$al / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MAORID

Paf3

CouaW
ESPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.Á,

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediant€ la firma del presente formulario de Orden dé Domacilaacrón, usted autoriza a CNP PARfNIRS de Seguros Y Reaseguro5,5.a. á énuar órdenes a su

eñt¡dad financiera, para adeudar en 5u cuenta lo5 importes que se dev€nguen como .onsecuencia de elte contrato y, a§imismo, autoriza a 5u eñtrdad

f¡nanci€ra para cargar en su cuenta los iñportes debidamenre notifacados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5 A. fomo pa^€ de sus der€chos €l

deLrdor está ¡egitirñado ¡l reembotso por su entidad eñ ¡os términos y condic¡oné5 del contrato suscrito coñ la m¡!rhá. L¿ sol¡crtúd d¿ ré€mbolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semana5 que s¡guen a la fecha d€.deudo en (uenta. Pued€ obteñer rñformación adicronal sobr€ sut dere(hot eñ su entldad

financiera.

of ¡h¡, .od¡.z.,, ¿¡d atto wu ¿uúoriz¿ yoot b¿nk to debtt yout a..oun¡ ¡ñ z.coda|ce wkh ahe ¡nt¡ru.t@dt doly not¡lied toñ CNP PARÍN€?S de kguht v R¿a5¿9oto5 5.4. As pan

f¡oñ the ¿.t¿ on vh¡.h you. ¿.count w¿! deb¡¡ed. fou. ngh¡s rega¡d¡ng the tundate are exp/a¡ned ¡ñ a na¡eñen¡ t¡ÉI yoo cao ob¡a¡n from vour tÉnk.

Tlpo de pago: Pago recurre

Fecha (oDMr'4^AAA)

D¿tE (DDMMIYYY)

31t10t2019

Firma del deudor
signa¡urc of the Debtot

ÉJcmplar pan el Deudor
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